
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Calle 8 No. 1-16 Oficina 501 Edificio Entre Ceibas  

J17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Santiago de Cali, 19 enero de 2024 

Oficio No. 05 

Señores  

CÁMARA DE COMERCIO DE CALI 

notificacionesccc@ccc.org.co 

repare.felipe@gmail.com 

 

Proceso:  Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandante:  Andrea Florez Cuellar y otros 

   CC.36.302.427 

Demandado: Sociedad Transportadora El Prado Ltda y otros 

   Nit. 805.010.048-6  

Radicación:   76001 31 03 017 2023 00270 00  

 

Me permito comunicarle, la decisión proferida por este Despacho Judicial:  

 

“(…) QUINTO: ORDÉNASE la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el 

establecimiento de comercio denominado “Transportadora el Prado 

Limitada”., identificado con matrícula 477592 de la Cámara de Comercio de 

Cali., denunciado como propiedad de la sociedad demandada 

TRANSPORTADORA EL PRADO LTDA con Nit.805010048-6. Ofíciese 

...WILSON RICARDO VÁSQUEZ GÓMEZ - JUEZ (fdo)” 

 

CUALQUIER ENMENDADURA A ESTA COMUNICACIÓN INVALIDA SU 

CONTENIDO. FAVOR CITAR LA RADICACIÓN AL CONTESTAR  

 

Atentamente, 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 
046 
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